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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, NÚMERO DGPLADES-
CARAVANAS-CECTR-TLAX-01/14, SUSCRITO EL DÍA DOCE DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ 
PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN  Y FINANZAS, CONTADOR PÚBLICO JORGE VALDÉS 
AGUILERA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS 
CHUMACERO, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES. 

 
I. Que el Gobierno Federal en los últimos años desarrolló el Programa Caravanas de la Salud, el cual 

forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión ampliar la oferta de servicios de salud a la población que 
habita en localidades de menor índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con 
dispersión poblacional y geográfica, sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante 
equipos itinerantes de salud y unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y 
promoción del cuidado de la salud, basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión 
y resolutividad. 

 
II. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B de la Ley General de Salud. 
 

III. Que en fecha 12 de marzo de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestales 
Federales para la operación del Programa Caravanas de la Salud, número DGPLADES-
CARAVANAS-CECTR-TLAX-01/14, por un monto de $6’710,907.12 (SEIS MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 12/100 M.N.), en lo sucesivo “EL 
CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos 
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de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar 
gastos de que se deriven de la operación de doce (12) Unidades Móviles y el aseguramiento de 
diecisiete (17) Unidades Móviles del Programa Caravanas de la Salud en el Estado de Tlaxcala, de 
conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

 
IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 

federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de éste instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Caravanas de la Salud en el 
ejercicio fiscal 2014 (enero-diciembre), y de manera específica para los gastos que se deriven de la 
operación de doce (12) Unidades Móviles y el aseguramiento de diecisiete (17) Unidades Móviles del 
Programa Caravanas de la Salud en el Estado de Tlaxcala, (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) por parte de 
los Servicios de Salud del Estado de Tlaxcala. 

 
V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 

comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL 
CONVENIO” podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
 
En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

 
VII. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbico autorizó mediante folio 2014-12-611-3473 la 

adecuación presupuestaria número 4874 en fecha 08 de agosto de 2014, así como acorde a lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud para el ejercicio fiscal 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre de 2013, vigentes, y 
con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la 
Salud en la entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto 
al incremento del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de 
gasto, con la finalidad de cumplir con el objetivo del Programa Caravanas de la Salud y las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, los 
Anexos 1, 2, 3 y 9, así como los pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 de “EL 
CONVENIO”, a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el 
mismo, buscando que estos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES. 
 

De “LA SECETARÍA”: 
 
I. Que el Dr. Alberto Jonguitud Falcón, fue designado como Director General de Planeación y Desarrollo en 

Salud, por la Secretaria de Salud, Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, mediante nombramiento 
de fecha 1 de septiembre de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones XXIV y 
XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás 
disposiciones relativas y aplicables, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjunta al presente instrumento, y en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 
De “LAS PARTES”: 
 
I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y ratifican 

todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 
 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 
 
Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento jurídico 
al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS. 

 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el cuadro que aparece después del segundo párrafo en la 
Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación se describe: 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen 
por objeto ... 
 
Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
  

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD" 
$ 8’066,537.02 (OCHO MILLONES SESENTA Y SEIS 
MIL QUINIETOS TREINTA Y SIETE PESOS 02/100 
M.N.). 
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El importe que ... 
 
Con el objeto ... 

 
SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, para quedar 
como a continuación se describe: 
 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2014 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$ 8’066,537.02 (OCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL QUINIETOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 02/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

 
TERCERA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3 y 9 de “EL CONVENIO”, relativos al incremento del monto 
del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución 
del recurso en el capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente 
instrumento jurídico, para todos los efectos procedentes. 
 
CUARTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 de “EL CONVENIO”, para 
quedar en los siguientes términos: 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,066,537.02 (Ocho 
millones sesenta y seis mil quinientos treinta y siete pesos 02/100 M.N.), del Programa de 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte  el  Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, por conducto de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y el Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

 
QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten 
en su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 
 
SEXTA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 
 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo 
firman por cuadruplicado a los 01 días del mes de septiembre del año 2014,  en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 
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POR “LA SECRETARÍA” 
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN  
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER  

Rúbrica 
 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN   
Y FINANZAS 

 
C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA 

Rúbrica  

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN  
Y DESARROLLO EN SALUD 

 
DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN 

Rúbrica 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANIS MO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA  
 

DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 
 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
 
 

CAPITULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

 
4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 
 

$8,066,537.02 $0.00 $8,066,537.02 

 
TOTAL 
 

$8,066,537.02 $0.00 $8,066,537.02 
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ANEXO 2 
 
 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 
 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 

 
 
 

 
CONCEPTO 

 
ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

 
4000 “ Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras 
Ayudas” 

 
43801 “ Subsidios a las 

Entidades 
Federativas y 
Municipios.  

 

   $6,710,907.12      $1,355,629.90   $8,066,537.02 

 
ACUMULADO 

 
   $6,710,907.12      $1,355,629.90   $8,066,537.02 

 
 

 
 
 

ANEXO 3 
 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
 ACCIONES A REALIZAR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los lineamientos 
que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad:  
Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III. 
 

ASEGURAMIENTO DE 17 CARAVANAS CON 
GASTOS DE OPERACIÓN  PARA 12 CARAVANAS   

TOTAL 

1000          “SERVICIOS PERSONALES” $ 7,566,570.01 

3700          “SERVICIOS DE TRASLADOS Y 
VIÁTICOS” $    140,167.01 

34501         “SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES” $   359,800.00 

TOTAL $8,066,537.02 
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*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 47,973.69$              5,330.41$                53,304.10$              7 373,128.70$                       

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A") 2 33,531.45$              3,725.72$                37,257.17$              12 894,172.08$                       
1,267,300.78$                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 15,475.99$              $1,719.55 17,195.54$              12 619,039.44$                       

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 15,475.99$              $1,719.55 17,195.54$              11.5 197,748.71$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              12 172,241.52$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              10 143,534.60$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              8 229,655.36$                       
1,362,219.63$                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 15,475.99$              $1,719.55 17,195.54$              12 412,692.96$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              12 344,483.04$                       
757,176.00$                       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 23,854.32$              $2,650.48 26,504.80$              12 1,272,230.40$                    

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 15,475.99$              $1,719.55 17,195.54$              12 825,385.92$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              12 688,966.08$                       
2,786,582.40$                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 23,854.32$              $2,650.48 26,504.80$              12 636,115.20$                       

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 15,475.99$              $1,719.55 17,195.54$              12 412,692.96$                       

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 12,918.11$              $1,435.35 14,353.46$              12 344,483.04$                       
1,393,291.20$           

 $        7,566,570.01 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2

UNIDAD MÓVIL TIPO 3

UNIDAD MÓVIL TIPO 0

ANEXO 9

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA

NIVEL ESTATAL

UNIDAD MÓVIL TIPO 1


